
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de mayo de 2023. A despacho de la 

señora Juez en la fecha informándole que, el proyecto de adjudicación presenta 

algunas inconsistencias respecto a la fijación definitiva de acreencias conforme 

al acta de audiencia de negociación de deudas. 

 

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS.  

SECRETARIA.                         

                                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES - CALDAS  

 

Manizales, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado No. 17001-4003-003- 2021-00551-00  

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE. 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de 

Liquidación Patrimonial De Persona Natural No Comerciante solicitado por JUAN 

ALBERTO CASTAÑO HENAO se REQUIERE al liquidador Oscar Tamayo Rivera 

para que proceda a realizar la corrección del proyecto de adjudicación 

presentado, en el sentido de ajustar los valores de las acreencias conforme a lo 

determinado como capital actualizado en la audiencia de negociación de deudas 

llevada a cabo en la Notaria Primera de Manizales el 21 de agosto de 2021.  

Dicha corrección deberá ser presentada antes de la celebración de la audiencia 

de adjudicación del próximo 25 de mayo de 2023. 

Por secretaria envíese el telegrama respectivo. 

 

NOTIFIQUESE 

 
VALENTINA JARAMILLO MARIN 

JUEZ 
 
E.c.m 

 



 

 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.   075   del 09/05/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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